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Carta de fecha 5 de mayo de 2005 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de la República Islámica del
Irán ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en relación con la carta de fecha
7 de marzo de 2005 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Observador Permanente de la Liga de los Estados Árabes ante las Naciones Unidas
y su anexo (S/2005/144), tengo el honor de manifestar lo siguiente.

La República Islámica del Irán rechaza categóricamente lo que se afirma en el
anexo de la carta mencionada en relación con las reivindicaciones de los Emiratos
Árabes Unidos respecto de las islas iraníes de Abu Musa, Tunb Mayor y Tunb Me-
nor y reitera que estas islas han sido y seguirán siendo partes integrantes y eternas
del territorio iraní.

El Gobierno de la República Islámica del Irán sigue recalcando la posición de
principio que mantiene acerca de la importancia de que prosigan las negociaciones
positivas y constructivas entre el Gobierno iraní y los funcionarios competentes de
los Emiratos Árabes Unidos tendientes a ampliar las relaciones bilaterales y aclarar
todo malentendido que pueda subsistir entre ambos países respecto de la aplicación
del memorando de entendimiento de 1971 entre el Irán y Sharja acerca de la isla
iraní de Abu Musa.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como do-
cumento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Javad Zarif


